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EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el primer párrafo del artículo 1 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece que: “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos 
y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se 
gobierna de manera descentralizada.”; 

 
Que el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 

“El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 1. Los 
derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva 
ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 
cumplimiento. 2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones 
de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 
cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado 
judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, 
estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier 
otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado 
adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 
favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de 
desigualdad. (…) 8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera 
progresiva a través de las normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. 
El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias para su pleno 
reconocimiento y ejercicio. Será inconstitucional cualquier acción u omisión de 
carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule injustificadamente el 
ejercicio de los derechos. 9. El más alto deber del Estado consiste en respetar 
y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución. El Estado, sus 
delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una 
potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos 
de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios 
públicos, o por las acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y 
empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos. El Estado 
ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas 
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales y administrativas. (…)”; 
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Que el artículo 32 de la Constitución de la República señala que: “La salud es un 

derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de 
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, 
la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 
que sustentan el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante 
políticas económicas, sociales, culturales, educativas y ambientales; y el 
acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y 
servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud 
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los 
principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, 
eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y 
generacional.”; 

 
Que el artículo 35 de la Constitución de la República determina que: “Las 

personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, 
recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. 
La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, 
las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres 
naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las 
personas en condición de doble vulnerabilidad.”; 

 
Que el artículo 50 de la Constitución de la República establece que: “El Estado 

garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta 
complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los 
niveles, de manera oportuna y preferente.”; 

 
Que el artículo 361 de la Constitución de la República indica que: “El Estado 

ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, 
será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, 
regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así 
como el funcionamiento de las entidades del sector.”; 

 
Que el artículo 3 de la Ley Orgánica de Salud establece que: “La salud es el 

completo estado de bienestar físico, mental y social y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano inalienable, 
indivisible, irrenunciable e intransigible, cuya protección y garantía es 
responsabilidad primordial del Estado; y, el resultado de un proceso colectivo 
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de interacción donde Estado, sociedad, familia e individuos convergen para 
la construcción de ambientes, entornos y estilos de vida saludables.”; 

 
Que el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud señala que: “La autoridad sanitaria 

nacional es el Ministerio de Salud Pública, entidad a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como la responsabilidad de 
la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y, las normas 
que dicte para su plena vigencia serán obligatorias.”; 

 
Que el artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud determina que: “Es responsabilidad 

del Ministerio de Salud Pública: (…) 2. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional 
de Salud; 3. Diseñar e implementar programas de atención integral y de 
calidad a las personas durante todas las etapas de la vida y de acuerdo con 
sus condiciones particulares; (…) 5. Regular y vigilar la aplicación de las 
normas técnicas para la detección, prevención, atención integral y 
rehabilitación, de enfermedades transmisibles, no transmisibles, crónico-
degenerativas, discapacidades y problemas de salud pública declarados 
prioritarios, y determinar las enfermedades transmisibles de notificación 
obligatoria, garantizando la confidencialidad de la información; 5-A.- Dictar, 
regular y controlar la correcta aplicación de la normativa para la atención de 
patologías consideradas como enfermedades catastróficas, así como, dirigir 
la efectiva aplicación de los programas de atención de las mismas. (…)”; 

 
Que el artículo de la Ley Orgánica de Discapacidades indica que: “Se entiende 

por persona con deficiencia o condición discapacitante a toda aquella que, 
presente disminución o supresión temporal de alguna de sus capacidades 
físicas, sensoriales o intelectuales manifestándose en ausencias, anomalías, 
defectos, pérdidas o dificultades para percibir, desplazarse, oír y/o ver, 
comunicarse, o integrarse a las actividades esenciales de la vida diaria 
limitando el desempeño de sus capacidades; y, en consecuencia el goce y 
ejercicio pleno de sus derechos.”; 

 
Que el artículo 132 de la Constitución de la República del Ecuador determina 

que: “Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la 
expedición de una ley, se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones”; y, 

 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

RL-2021-2023-141-A 

 

Página 4 de 4  

 

 

 

 

RESUELVE 
 

Artículo 1.- Adherir al Ecuador a la conmemoración del “Día Mundial de las 
Enfermedades Raras” con el objetivo de visibilizar en nuestro país a las personas 

que padecen enfermedades raras y comprometer el trabajo del Gobierno Central 
para mejorar la calidad y expectativa de vida en estas personas en las fases de 
prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación e inclusión social. 
 
Artículo 2.- Exhortar al Ministerio de Salud Pública que realice eventos de 
capacitación sobre las enfermedades raras el 28 de febrero de cada año con relación 
a la conmemoración del Día Mundial de las Enfermedades Raras, así como 
campañas de atención y consulta integrales a lo largo del año a estos pacientes. 
 
Artículo 3.- Recomendar a la máxima autoridad de la Asamblea Nacional que el 
28 de febrero de cada año se realice un acto de reconocimiento a las personas que 
padecen enfermedades raras en la sede de la Asamblea Nacional, así como, en las 
casas legislativas de cada provincia. 
 
Artículo 4.- Disponer al Secretario General de la Asamblea Nacional, notifique a la 
Presidencia de la República con el contenido de la presente Resolución.  
 
 
Dada en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, a los dos días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés.  

 
 
 
 
 

DR. VIRGILIO SAQUICELA ESPINOZA 
Presidente 

 
 
 
 
 
 

ABG. ÁLVARO SALAZAR PAREDES 
Secretario General 
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